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Se notifica al propio tiempo a referidos deudores
los anteriores señalamientos de subasta, a fin de
que antes de verificarse el remate puedan librar sus
bienes pagando principal y costas, con el aperci-
bimiento que después quedará la venta irrevocable.

Bienes que se sacan a subasta

Primer lote. Una casa, subvencionada, en calle
Río Sella, 4, consta de planta baja con vestíbulo,
pasillo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina y
aseo, con superficie de 177,50 metros cuadrados,
correspondiendo 76 metros cuadrados a lo edificado
y el resto a patio. Inscrita al tomo 1.211, libro 164,
folio 195, finca 11.639.

Tipo para la subasta: 6.908.444 pesetas.
Segundo lote. Rústica, en Sonseca, tierra de

93 áreas 96 centiáreas, al sito de Los Alberos, dentro
de su perímetro existe una nave de planta rectangular
de 500 metros cuadrados, destinada a cocina, alma-
cén, lechería y zona de aprisco. Inscrita al
tomo 1.211, libro 164, folio 191, finca 4.403.

Tipo para la subasta: 9.251.680 pesetas.

Condiciones para tomar parte en la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca, el cual se ha hecho constar anteriormente,
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. Para
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100
de la primera sin que se pueda admitir postura infe-
rior al mismo. La tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de depósitos de este Juzgado en el establecimiento
destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
de Sonseca), una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor de los bienes que sirven de
tipo para la primera o segunda subasta, y en caso
de tercera, la consignación correspondiente a la
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquel, el resguardo de haber
hecho la consignación a que se refiere, en su caso,
la condición segunda del presente edicto.

Cuarta.—Los títulos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Orgaz a 20 de noviembre de 1998.—El
Secretario, Raúl-César Cancio Fernández.—1.231.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María Isabel Gómez Bermúdez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Orihuela y su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado, con el número 307/1996, sobre juicio
ejecutivo, seguidos a instancia de «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador señor Martínez Moscardó, contra don
José Luis Guardiola García y esposa, a efectos del
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta los bienes
embargados a los demandados, cuya descripción
figura al final del presente edicto, por término de
veinte días, señalándose nuevamente para la tercera
subasta el día 24 de febrero de 1999, a las diez

horas, y que se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Santa Justa, de
esta ciudad, con las siguientes condiciones:

Primera.—La tercera subasta será sin sujeción a
tipo, pero si hubiere postor que ofrezca las dos
terceras partes del tipo de la segunda, se aprobará
el remate en el acto y, en otro caso, se suspenderá
hasta que se dé cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Todos los licitadores, a excepción del
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 0156, una cantidad igual, al menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirven de tipo
a la subasta, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheque, y en el caso de tercera subasta
la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo
de la segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero y se
podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerrado,
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría, donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—En el caso de que hubiera de suspenderse
la subasta, se traslada su celebración a la misma
hora, que el día siguiente hábil, si fuese festivo el
día de la celebración suspendida.

Sexta.—Si no se hubiese podido notificar el seña-
lamiento de las subastas a los deudores por encon-
trarse en ignorado paradero, se entenderán noti-
ficados por la publicación del presente edicto.

Séptima.—Las subastas serán por lotes separados.

Bienes objeto de subasta

Primer lote: Urbana.—Una casa habitación, en
Aspe, calle María Botella, número 18, con una
superficie de 126 metros cuadrados; linda: Por la
derecha, entrando, la de doña Dolores Gómez Soria;
izquierda, don Francisco Bernabeu Asensi, y espal-
da, con doña Dolores Pastor Mira.

Inscripción: Inscrita al libro 356 de Aspe, folio 6,
finca número 7.298, inscripción décima.

Valor, a efectos de primera subasta: 5.500.000
pesetas.

Segundo lote: Urbana.—Casa habitación de dos
pisos, situada en Hondón de las Nieves, calle Tomás
Bordea, número 6, que mide una superficie de 119
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando,
con don Juan Botella Almodóvar; izquierda, con
herederos de don Francisco Poveda, y fondo, con
la finca que se donó a don Ramón Pujalte Cerdá.

Inscripción: Inscrita al libro 295 de Hondón de
las Nieves, folio 58, finca número 1.697, inscripción
vigésima.

Valor, a efectos de primera subasta: 3.570.000
pesetas.

Dado en Orihuela a 18 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Isabel Gómez Bermú-
dez.—El Secretario judicial.—1.210.$

OSUNA

Edicto

Don Óscar Pérez Corrales, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Osu-
na y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo la fe del Secretario que refrenda, se tramitan
autos civiles de juicio ejecutivo, bajo el núme-
ro 97/1995, sobre reclamación de cantidad, cuantía

de 5.454.453 pesetas, a instancia de Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona, «La Caixa», contra don
Francisco, don Juan y doña Encarnación Cuartero
Berral, en los que he acordado proceder a la venta
en pública subasta, y por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, por primera, segunda y
tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley a la actora de interesar en
su momento la adjudicación del bien, bajo las
siguientes condiciones:

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, a las doce horas:

La primera, por el tipo de tasación, el día 11
de febrero de 1999.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 18 de marzo de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de abril
de 1999.

Para tomar parte en la primera subasta debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta provisional de este Juzgado, número
3989 0000 17 0097 95, abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Estepa, el 20 por 100 del tipo
que sirva de base, y en la segunda y tercera el 20
por 100 del señalado para la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado
para cada caso, lo que podrá verificarse desde el
anuncio hasta el día respectivamente señalado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien-
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en
todas ellas sólo la actora.

Si por causa de fuerza mayor tuvieran que sus-
penderse las subastas, se entenderá que se señala
su celebración para el día hábil inmediato, a la mis-
ma hora.

Bien que sale a subasta

Suerte de tierra calma, al sitio de Los Molinos
Nuevos y Puerta de Ronda, ruedo y término de
Osuna, con una extensión de 19 áreas 83 centiáreas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna,
al folio 70 vuelto del tomo 714, libro 396 de Osuna,
finca número 15.395.

Valorada pericialmente en 9.915.000 pesetas.

Dado en Osuna a 10 de noviembre de 1998.—El
Juez, Óscar Pérez Corrales.—El Secretario.—1.223.$

OURENSE

Edicto

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Ourense,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 459/1991, se tramita procedimiento de divorcio,
a instancias de doña Concepción Bande Bande,
representada por la Procuradora señora Sánchez
Izquierdo, contra don Santiago Enríquez Santos,
vecino de Madrid, con domicilio en la calle Virgen
de Lluc, número 34, bajo, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 24 de febrero de 1999, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar


